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ORDEN de 3 de marllo de 1962 por la' que se dispone el 
cumpllmignto de la sentencia dtetaaa en el recurso 
contenctoso-admtntstratlvo interpuesto por don. Fran
cisco San Millán y otros. 

Ilmo. Sr.: De Orden del excelent.1simo Ministro Subsecreta
rio se publica para general conocimiento y cumplimiento, en 
sus propios términos, la sentencia dictada con fecha 5 de enero 
de 1962, por la Sala Quinta del Tribunal supremo, en el re
curso contencioso-administrativo, promOVido por don . Francisco 
San Mlllán, don Valentln Ortega Olivier, don Santos Rollltn 
Antona, don José Fernández Martincz. don Francisco Martln 
Rodrl~uez, don Luis Tauron! Paradas. don José Maria Rulz Pé
rez y don Angel Sánchez Pérez, contra Resoluciones de la Pre
sidencia del Gobierno de 26 de julio y 13 · de agosto de 1960. 
confirmatorias de la de 25 de mayo anterior, que aprobó acuer
do de la oqmisión Liquidadora de Organismos Suprimidos de 
24 de febrero del mismo año, que denegó la concesión de la 
indemnización preceptuada en el artículo quinto del 'Decreto 
de 12 de septiembre 1959; cuya parte dispositiva dire lo si
guiente: 

«Fallamos que estimando el presente recurso contencioso-ad
ministrativo promovido pOl~ don Francisco San Millán, don Va
lentln Ortega Olivier, don Santos RoJlán Antonia, don José 
Fernández Martfnez, don FranCISCO Martln Rodrlguez, don Luis 
Taurani Paradas. dbn José Maria Ruiz Pérez y don Aniel Sán
chez Pérez, contra Resoluciones de la Presidencia del Oobier~ 
no de 26 de julio y 13 de agosto, que desestimaron los recursos 
de reposiCión intespuestos por los 'recurrentes contra el acuerdo 
de la Presidencia del, Gobierno de 25 de mayo del mismo año. 
qúe confirmó el de la COQlillión Liquidadora de Organismos Su
primidos de 24 de febrero anterior, debemos revocar, y revo
camos, los expresados actos administrativos por no ser ajus
tados a Derécho, declarando, en su lúgar, el que asiste a los 
recurrentes a perCibir la indemnización preceptuada en el 
articulo quinto del Decreto de '12 de septiembre de 1959, sin 
hacer especial declaración en cuanto a las costas de este l'e
curso.' 

Lo digo a v.. l. para su conocim~ento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrili. 3 de marzo de 1962.-P. O" R. R.·Benltez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Presidente de la' Comisión LiqUidadora de Organismos. 

MINISTERIO DE HACIEN.DA 

ORDEN de,30 de diciembre de 1961 por.la que se adjudica 
definitivamente el remate de . la subasta de las obras ae 
consolidac-ión en la cimentación del edifi cio que ocupa 
la Delegación de Hacienda en CuenC(/.. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las obras para consolidar 
la cimentación del edificio que ocupa la Delegación de Ha
menda en Cuenca. 

Resultando que por Orden de este Ministerio, acordada con 
c0noclmimto del Consejo de Ministrasen 3 de noviembre últi
mo, se autorizó a convocar subasta . para la ejeCución de las 
obras de referencia, con arreglo al prOYEcto presentado por el 
ArquitEcto don An:?:el Martlnez Argüelles y a los pliegos de 
condiciones aprobados al efecto, dispónlendo que el total de 
su presupuesto, que con honorarios facultativos asélende a 
6.297.865,40 pesetas, se satisfaga en las si¡uietites anualidades: 

1961 ... .. .. ..... \....... . 1.297.865,40 
1962 .. .. .. .... ...... .. ... 3.000.000,00 
1963 .... . ...... .. .. .. . .. 1.000.000.00 

Resultando que, anunciada la subasta Y la Obligada recti
ficación de ' dicho anuncio con la debida anticipación en el 
«Bol~t1n Oficial del Estado» y en el de la provincia respectiva, 
se celebró aquel acto simultáneamente en 1110 D21egac16n de 
Hacienda de Cuencj\ y en este Centro directivo. a las doce horas 
del dla 28 del actual mes de diciembre, con toqas las formali
dades de ri :;or, anté las Juntas correspondientes, asistidas del 
Abogado del Estado, asesor en la Dirección General del Pa
trimonio del Estado, y del . d~si~nado a tal fin para la de Cuen
ca, para el bastanteo de los respectivos documentos; 

Resultando qU!! en el acta correspondiente a 1& subasta ce
iebrada en Madrid, se llace constar que se pl.'esentaron las dos 

proposic1ones que después se menc1onan, con expresión al 
mal'zen de cada licitador y de las cantidades en que se como 
promet.en a ejecutar las, obras: 

Número del , Registro de entrada: 4327. li,impresa: Don Nico
lás PalaciOR l\1'ozo. Cantidad qut" propone: 4.093.058,47 pesetas. 

Número del Registro de entrada: 4457. Empresa: Don Fran
cisco Segovla y Burillo, como ApOderado de la empresa «Agro
mán, S. A.lI.Cantidad que propone: 4.223.895,54 pesetas. 

Se consigna además que la Mesa de subasta. por el dictamen 
del Abo~ado del Estado, cqnsideró bastantes los correspondien
tes documentos aportados; 

Resultando qUE', según aparece en acta levantada en Igual 
dla, se presentaron para la ~Ilbasta celebrada en Cuenca las 
dos proposiciones sigulentp.i<: una por don Octavio F!'rnández 
Mariano. Director gerente de la socifdad limitada «Coy:sa», que 
se compromete a realizar los trabajos en 4.126.127.44, pesetas; y 
otra suscrita por don :eenlgno Benelt Buena. que \a . presenta 
para hacerlas por un importe de 4.400,000 pesetas; 

Oonside,rando que, siendo el tipo ' de subasta de 5.2,28.240,55 
pesetas, la propOSición más beneflc,losa para los intereses del 
ltstado es la de don Nicolás Palacios Mozo, con domiciUo en 
AlbacetE', calle de Serrano Alcázar, núm2ro 24. qUi en se com
promete a ejecutar las obras por la cantidad de 4.093.058,47 
p~etas, lo que supone una, ecollomla sobre el presupuesto de 
contrata de 1.135.182.08 pesetas. que revresenta un 21,7125067 
por 100; 

Considerando que es suficiente la d9cumentl}ción pI'esentada 
con su propo~lción por don Nicolás Palacios Mozo; 

Considerando, en cuanto a la subasta, que. tanto en sus actos 
preparatorios como en su celebración. se han cllmpl1do las 
prescripciones de la Ley de Administración y Contabilidad y 
las formalidades y requisitos exigidos por la legislaCión comple
mentaria Y por los correspondientes anuncios Y pliegos de con. 
diciones; 

Considerando que. por el res'\ltado ofrecido por aquel acto 
en Madrid Y Ouenca, debe hacerse la adjudicación en firme a. 
don Nicolás Palacios Moz€). mediante Orden mInisterial, que 
deberásel' publicada en el «Boletln Oficial del Estado», y que 
ha ' sido favorablemente informada. por la Intervención General 
de la Administración del Estado y la respectiva Asesoria Jur(. 
dicD. de la Dirección General del Patrimonio del F.stado; 

Oonsiderando que el contratista I vIene Obligado a. afianzar 
definitivamente el contrato en la proporCión y término que se
fiala el correspondiente p1!ego, corriendo de cuenta del contra
tista , los gastos Que todo ello origine y los demás oq.s1onados 
por la subasta, 

Este Ministerio, a propue!lta de la DIl'f'cdón General del Pa
trimonio del Estado, 'Con la conformIdad de la Intervención (le. 
neral y de la Asesorla Juridica del referido Centro, se ha ser
vido disponer Queden definitivamente adjudicadas a don 
Nicolás Palacios Mozo, con domicilio en la calle Serrano Al
cázar, número 24. de Albacete, las obrás de consolidaci6n de 
cimientos del edificio que ocupa la DelegaCión de HaCienda de 
Cuenca. en la cantidad de cuatro millones noventa y tres mil 
oincuenta Y ocho pesetas con cUQl'tmta y ;:¡ete c¿ntlmos 
(4.093.058,47 pesetas), debiéndose pumpl1r los requisItos de rigor 
respecto a fianza, otorgamiento de escrM;ura y deniáSque se
fiala el pliego de condiciones. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento JI ('rectos con. 
siguientes, ' 

Dios guarde a V. r, muchos años. 
Madrid, 3p de diciembre de 1961.-P. D., Juan SáDchu

Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estad<l.. 

ORDEN de 13 de enero de 1962 por la Que se concede 
a la «Compañaia Frigorífica, S. A.ll l/na reducción ' del 
95 por 100 en los tipos de grapa,mcn de determinados 
tmpu6stos, 

I1m(), Sr.: Vist.a la propuesta formulada por el Comité -del 
erMita a medio Y largo plazo. de fecha 9 de los C01;1'!entes, 

Este Ministerio ha tenido a bién acordar la concssión a la 
I!compafiia Frigorifica. S. A.», concar~cter provisional, de una 
reducción del 95 por 100 en los tipos de gravamen del Impues
to sobre las Rentas del Capital, que grava los rendimientos de 
las,oblis-aciónes que" en cuantia de 6,000.000 de p3sztas, emita 
aquella Compañia haciendo uso de la autorizM'lón concedida 
por dicho Comité. el dio. 23 dE' febrero próximo. así como 111. 
concesión de idéntica bonificación respecto d.e los ImpuestGs 
~bre Valores Mobiliarios, Derechos Re&lea y Tlmbr-e que lP'aV& 
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los actos. contratos o documentos n8cesarlos para la formali
zación de aquella operación financiera; ¡;ubordinándose la con
cesión a que la rentabilidad de los títulOs para los obliJacio
rustas sea el 5.282 por 100 anuaL a que se realicen dentro de 
lo&.. seL> primeros m2S8S del año 1962 las inversiones detalladas 
en la Memoria uni:ia al expediente, suscrita por el Presidente 
del Consejo de Administración de la Empresa con fecha 13 de 
dicismbre de 1951, y a que tales inversiones se efectúen con 
posterioridad a la f~cha de hoy, dsbisndo cumplirse por la be
neficiaria las obli,aciClnes establecidas en los párrafos dicimo y 
und§cimo de la Orden ministerial de Hacienda de 28 de no
Vi:mbre de 1961. 

Las expresadas obli,aciones tienen las si:wientes caracte· 
rísticas: cantidad total de la emisión 6.000.000 de pesetas, en 
1.200 obli ,aciones de 5.000 pesetas nominales cada una, que se 
emitirán a la par. con interés anual líquido para el obli7aclO· 
nil¡ta del 5.282 por 100. pa ,adero por semestres. en 15 de febrero 
y 15 de a~wsto de cada año. si·sndo el primer cupón abonablf 
el correspondiente al 15 de asosto de 196'2. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto~ 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de. enero de 1962.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 13 de enero de 1962 por la que se concede 
a «Fábrica de Mieres, S. A.», una reducción del. 95 por 
100 en los tipos de gravamen de determinados im
puestos. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comité a 
medio y lar;o plazo, de fecha 9 de los corrientes, 

Este Ministaio ha tenido a bien acordar la concesión a 
«Fábrica de Mieres, S. A.l>, con carácter provisional, de una 
reducción del 95 por 100 en los tipos de gra\'am:n del Impuesto 
sobre las R:ntas-del Capital que grava los rendimientos de los 
bonos cuya emisión, en cuantía de 200 millon¿s de pesetas, se 
autoriza para ti próximo día 16 de febrero del año en curso. 
así como la conc3Sión de i:!cntica bonificación respecto de lo,\; 
Impuestos sobre Valores Mobiliarios, D:rechos R::ales y Tim
bre que graven los actos, contratos o documentos nwesarios 
para la formalización' de aquslla operación financiera; subor
dinándose el acuerdo dsfinitivo de reducción a que se realicen 
dentro del año 1962 las inversiones detalladas en la Memoria 
presentada por la Empresa con la solicitud de des:5ravaciones 
fisca12s formulada al efecto y a que tal2s inversiones se efec
túm con post2rioridad a la fecha de hoy, debiendo cumplirse 
por la b2n::ficiaria las obli jacio!18s establ¡;cidas en IOB párrafos 
10 y 11 de la Orden ministerial de Hacienda, de 28 de noviem
bre de 1961. 

Dichos bonos tendrán las slsuientes características: Cantidad 
total de la emisIón: 200 millones de pesetas en benos de teso
rería, de 1.000 peSEtas nominales cada unq. a la par. con inte
rés del 5.346 por 100 anual, pa:;adero. por semestres, en 10 de 
febrero y 10 de agosto dé cada año. sí211do el primer cupón a 
pa ;ar el correspondi~nte al 10 de a:;osto de 1952. impuestos. 
salvo el de negociación, a cano del suscriptor y amortización 
de los titulos a los quince años, reservándose la Sociedad el 
derecho a anticiparla total o parcialmente mediante compra en 
Bolsa o recosida a la par; se abonará en 10 de febr~ro dé' los 
años 1967 y 1972 una prima del 7 por lOO, libre de gastos e Im
pU2StoS. a los títulos vi::;entes en dicha fecha; y en 10 de febrero 
d? 1977 82 rSémbalsaráu a la par todos los bonos que no hayan 
sido r2có"(i:!os anteriormente, más otra prima del 7 por 100 
todo dIo libre de gastos e impuestos. 

En el SUpU2StO de amortización anticipada de los t1tulo~ 
msdiant2 sort::o y pa"'o dirsctamcnte por la Soci"dad al t~n~
cior de los mismos de 'su valor nomin'll, se abonará i;ualment~ 
la parte efectiva correspondi:nte a la m?ncionada órim:'l no] 
7 ;JJ:' 1.00 (1\linqu~n't1. a razón del 1.218 por 100, 2,515 por 100. 
:1 ;;97 p'lr 1{)!i '.' 5.338 po" \00. sewn qu," la an;lOrtización S2 

ha;a el primero. se::;undo. tErcero o cu'trto afio. resP2ctivam2nt~ 
del correspondiente quinqueui::J. d2bi~ndo efectuarse 1'1 amortf
zaclón. fn C'IS,) de sort~o, a fin de cada uno de los afios siguien
tes .a la fecha de suscripción de los títulos. 

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
consi ,ulen te. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1962. -P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Illno. Sr, Subsearetarl0 de Hacienda. 

ORDEN de 16 de lebrero de 1952 por la que se concede 
a «Iberia, Línea Aéreas de España, S. A.» una reduc
ción del 95 por 100 en los tipos de gravamen' de cte
terminados impuestos. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Comité del 
Cr¿dito a medio y lar60 plazo, de fecha 16 de los corrientes. 

Este Ministerio, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1931. ha tenido a bien acordar la con
cesión. con carácter provisfonal. a «Iberia. Líneas \ A~rcas de 
España. S. A.» de una reducción del 95 por' 100 en los tipos' 
de gravamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos del pr~stamo de 14.003.000 dólans. con
certado con el «Export Import BanJo). de Wáshin~ton. para la 
adqUisiCión de tres rgactores «Dou:;las D:J-8-1910A» y equipos 
complem2ntarios a «Dou,las Aircraft Co.». de 'Santa Mónica, 
California. así como la conCEsión de i:izntica reducción respecto 
de los Ilnpuestos de Timbre y DerEchos Reáles que graven los 
actos. contratos o documentos necesanos para la formalimción 
de dicha op:ración financiera. d.eb!:ndo cumplirse por la bene
ficiaria las obli,acioll2s establecidas en lOS párrafOS 10 y 11 de 
la Ord'u minist:rial de Haci:nda de 28 de noviembre de 1931. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
consi:;uientes. 

Dios guarde a V. I muchos aflos. 
Madrid, 16 de febrero de 1962.-P. D., Juan Sánchez-Cortéa. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 27 de febrero de 1962 por la que se concede 
ampliación '. de inscripción a la «Mutua Leridana de 
Seguros», a los Ramos cte Seguro de Responsabilidad 
Civil y Automóviles. 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la «Mutua Leri
dana de Seguros», domiciliada en rambla de Ara:5Ón. 43. de Lé
rida. de que le sea autorizada la nueva S2cción que ha. creado, 
que denomina de Responsabilidad Civil, y que le sea ampliada 
su inscripción en el Re;istro Esp2cial de Entidades Ases'ura
doras, a los Ramos de Responsabilidad Civil, Automóv¡!es-y 
CompLmsntarias de 103 mismos (Defensa Judicial, Fianzas, am
bulancias, etc,); y a cuyo efecto ha presentado la documenta
ción Exi:;ida m la vi,ent2 le?islación. 

Vistos los favorabl2s informes emitidos por este Centro di
rectivo, V a propUEsta de V. L 

Este Ministaio ha tEnido a bien acceder a la referida soll-
citud con aprobación de la docum;:ntación presentada. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. ' 
Madrid, 27 de febrero de 1962.-P. D .. Alv!lro Lacalle. 

[lmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 27 de febre,ro ae 1962 por la qu~ se aprueba 
modificación. de los Estatutos y aumento de capital con 
nuevas cifras, de 10.000.000 y 6.250.000 pesetas, respec
tivamente, a la Compañía de Seguros «Santa Lucía, 
Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañía «Santa Lucia». 
con domicilio En Madrid, aVEnida de José Antonio, 63, solicitan
do que se le autorice a utilizar las nuevas cifras de su capital 
social, de lO.OeO.DOO de peseta:;; como capital suscrito, y pese
tas 6.250.000. como. capital dss:cmbolsado. así como la aproba
ción de la modificaCión introduci:ia en el articulo quinto de 'sus 
Estatutos sociales como cons2cuencia del aum211to de capital 
llevado a cabo por la compañía. 

Vis lo el favorable informe de ese Centro directivo, y a pro-
puesta de V. 1., . 

Este Ministerio ,ha tenido a bisn acceder a lo solicitado, 
aprobando la nueva redacción de los E3tatutos sociales de la 
Compañía «Santa Lucía. S. A.», y' el aumsnto de capital. lle
vado' a cabo por la misma. autorizándola a usar en toda la do
cumsntación social las nU2vas cifras de 10.000.000 de pesetás 
como capital suscrito. y 6.250.000 pesetas como capital desem
bolsado. por haber demostrado documsntalmente dichas mo
dlficacion:s y aumento de capital de acuerdo con las disposi
ciones vi :;entes. 

Lo di:so a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1962.-P. D .. Alvaro Lacalle. 

Illno. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 


